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Como se sabe, no hubo actividad financiera y bancaria por el feriado de carnaval. Por

este motivo podemos repasar lo que sucedió el viernes. El dólar interbancario subió el

viernes 0,53% y terminó la semana con un incremento – punta a punta - de 1,7 por

ciento.

Operaciones del BCU

Monto Clearing: 1.104:300.000 Vencimiento Letras y Depósitos: 899:600.000

20/2/09 19/2/09 Dif. 20/2/09 Dif. 30/1/09 Dif.

Dólar Fondo 23,672 23,548 0,53% 23,672 22,70 4,28%

Tasa Call 9,14% 8,57% ---------- 9,14% ------ ---------

El mercado mantiene como referencia el cierre de la pizarra del Banco República del

viernes pasado.

Pizarra del Banco República

Dólar 23,40 24,00

Euro 29,20 31,40

Peso Argentino 5,80 7,00

Real 9,40 11,00

El viernes, el conjunto de títulos de Bonos Globales de la deuda pública uruguaya bajó

0,13 por ciento en la última semana, según el relevamiento realizado por la Bolsa de

Valores de Montevideo. Este comportamiento confirma una línea de fuerte estabilidad

pese a las informaciones negativas que llegan desde el exterior. A todo esto, el Riesgo

País medido por República AFAP subió 2,79% en la última semana, debido

fundamentalmente a la caída de los rendimientos de los títulos norteamericanos.

Deuda Pública

20/2/09 19/2/09 Dif. 13/2/09 Dif. 30/1/09 Dif.

Indice BVMBG 89,1147 89,3149 -0,22% 89,2326 -0,13% 89,0013 0,13%

Bono Global 2022 92,30 92,65 -0,38% -------- ----------

Riesgo País UBI 552 545 1,28% 537 2,79% 545 1,28%

Riesgo País: Es aquel que se adjudica a un país en cuanto al riesgo en el que se incurre al invertir en él Se
calcula diariamente y refleja el "spread" promedio o diferencia entre el rendimiento de los bonos uruguayos y el
rendimiento de los bonos del tesoro norteamericano. La existencia de un diferencial entre el rendimiento de los
bonos soberanos de un país respecto de Estados Unidos (considerado el país con menor nivel de riesgo en el
mundo) es usualmente atribuible a un premio por riesgo de "default" o incumplimiento de las condiciones de la
deuda.




